
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 
 

Valledupar, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO  
Demandante: KARINA ESTELA MORALES SARMIENTO  

Demandado: TRANSPORTE GUATAPURI ARHUACO Y OTROS  
Rad: 20001-31-03-002-2021-00196-00 

 
 
 

CONSIDERACIONES 

En atención a memorial suscrito por el apoderado Judicial General de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de manera conjunta con la apoderada de la parte 

demandante, solicitan LA TERMINACIÓN POR TRANSACCIÓN DEL PROCESO, 

planteando una forma anormal de terminación del proceso por autocomposición 

que reúne los requisitos de ley y proviene de la voluntad de las partes, el Despacho 

por estimarlo procedente a la luz de la virtualidad que hoy en día se gestiona y 

dando aplicación a la presunción de veracidad y autenticidad impartida para el 

trámite de escritos aportados por vía electrónica con respecto a la voluntad de quien 

demandó la administración de justicia y con apoyo a lo normado en el artículo 312 

del Código General del Proceso. 

 

 



 

 



 

 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, Cesar,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR, la transacción celebrada entre las personas que conforma el 

extremo demandante y demandada que ha sido comunicada a esta dependencia 



judicial por el mandatario judicial del primero y a su vez ratificada por la parte 

demandada, transacción contenida en documento con firma autenticada ante 

notario público. 

SEGUNDO: DECRETAR como derivación del acuerdo extraprocesal y acorde con 
lo allí descrito la TERMINACION del proceso VERBAL DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantado por KARINA 
ESTELA MORALES SARMIENTO contra TRANSPORTE GUATAPURI ARHUACO 
Y OTROS.  
 
TERCERO: Sin condenas en costas, en virtud de la forma anormal de terminación 
de este asunto.  
 
CUARTO: Una vez en firme la presente decisión y cumplido lo indicado en el 
numeral 3° del presente proveído, archívese el expediente dejando las constancias 
correspondientes. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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